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Concepto de ingreso 

público. 

Pueden definirse de manera general y 

sencilla como todas aquellas entradas 

de dinero que recibe el Estado y que le 

permiten financiar la satisfacción de 

necesidades colectivas, es decir, que le 

permiten financiar el gasto público y 

cumplir su función dentro de la sociedad. 

Clasificaciones que 

tienen los ingresos: 

Ingresos tributarios: son los originados 

en la potestad que tiene el Estado de 

establecer gravámenes (Impuestos). 

Ingresos no tributarios: provenientes de 

fuentes no impositivas. Entre estas se 

pueden nombrar: tasas, regalías, 

derechos, alquileres, primas, multas, 

entre otros. 

Criterios de clasificación de los ingresos 

públicos y sus diferentes funciones. 

Ingresos públicos de 

naturaleza tributaria: 

concepto y clasificación. 

Según el criterio financiero: De acuerdo a su 

Periodicidad y De acuerdo a la Economía.  

1. Atendiendo a la permanencia y durabilidad 

de la fuente: A. Ordinarios: Aquél que 

proviene de una fuente duradera, es decir, 

que dicho ingreso no se circunscriba a un 

periodo determinado. 

Originarios. Los provenientes de la 

explotación y enajenación de los bienes del 

dominio público. (venta de petróleo).  

Derivados. Aquéllos que provienen de la 

coacción ejercida por el Estado sobre los 

administrados o gobernados. Ejemplo: los 

impuestos. 

B. Extraordinarios. Su discontinuidad viene a 

ser su nota característica, ya que su  

obtención en cada caso entraña una decisión 

particular del Estado.  

Ejemplos: ingresos provenientes del crédito 

público y la emisión de moneda. 

2. Su inclusión o no en el presupuesto:  

 Presupuestarios. Aquéllos cuya fuente se 

encuentra prevista en el presupuesto. 

Código Fiscal de la Federación (CFF). 

Artículo 1o.- Las personas físicas y las 

morales, están obligadas a contribuir 

para los gastos públicos conforme a las 

leyes fiscales respectivas. Las 

disposiciones de este Código se 

aplicarán en su defecto y sin perjuicio. 

La Federación queda obligada a pagar 

contribuciones únicamente cuando las 

leyes lo señalen expresamente. Los 

estados extranjeros, en casos de 

reciprocidad, no están obligados a 

pagar impuestos. 

 

Las personas que de conformidad 

con las leyes fiscales no estén 

obligadas a pagar contribuciones, 

únicamente tendrán las otras 

obligaciones que establezcan en 

forma expresa las propias leyes. 



    

 

 

Tasas y precios 

públicos. 

El Banco de México (Banxico) tiene como 

objetivo prioritario procurar la estabilidad del 

poder adquisitivo de la moneda nacional. 

Para lograrlo, Banxico aplica su política 

monetaria utilizando el esquema de objetivos 

de inflación con el que pretende alcanzar y 

preservar una inflación anual de 3.0 %. 

Es de señalar que el Banco Central 

debe reaccionar en forma oportuna 

a las desviaciones de los precios a 

su objetivo. 

Las contribuciones 

especiales. 
Los impuestos. 

En este tributo siempre media actividad 

pública que produce un beneficio para el 

obligado al pago. Este beneficio es lo 

que gravan. 

Ejemplo: Las que se aplican como 

consecuencia del asfaltado y del alumbrado 

de las calles, situaciones en las que, junto al 

beneficio generalizado que obtienen todos los 

ciudadanos, se produce un beneficio especial 

a favor de los propietarios de los edificios 

situados en las calles donde se han realizado 

las citadas obras. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Artículo 1. Las personas físicas y las 

morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes 

casos: I. Las residentes en México, 

respecto de todos sus ingresos, 

cualquiera que sea la ubicación de la 

fuente de riqueza de donde procedan. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, 

se considera establecimiento 

permanente cualquier lugar de 

negocios en el que se desarrollen, 

parcial o totalmente, actividades  

empresariales o se presten servicios 

personales independientes. 

Artículo 9. Las personas morales 

deberán calcular el impuesto sobre la 

renta, aplicando al resultado fiscal 

obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 

El resultado fiscal del ejercicio se  

determinará como sigue: Se obtendrá la 

utilidad fiscal disminuyendo de la 

totalidad de los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio. 

Conjuntamente, hace uso de la tasa de 

interés interbancaria a un día (“tasa de 

fondeo bancario”) como de la tasa de 

interés objetivo, su principal instrumento 

operacional, para contrarrestar las 

presiones inflacionarias.  

 

Las contribuciones especiales son 

tributos cuyo hecho imponible consiste 

en la obtención por el obligado tributario 

de un beneficio o aumento de valor de 

sus bienes como consecuencia de la 

realización de obras públicas o servicios 

públicos. 



    

 

 

Concepto de 

impuesto. 

Los impuestos son una parte sustancial (o 

más bien la más importante) de los ingresos 

públicos. Cuando nos referimos a ingresos 

públicos estamos haciendo referencia a 

todas las percepciones del Estado, pudiendo 

ser éstas tanto en efectivo como en especie 

o servicios. 

Vitti de Marco: “El impuesto es una 

parte de la renta del ciudadano, que 

el Estado percibe con el fin de 

proporcionarse los medios 

necesarios para la producción de los  

servicios públicos generales. 

Elementos de los 

impuestos. 
Clasificación de los 

impuestos. 

B. Objeto. Es la actividad o cosa que la Ley 

señala como el motivo del gravamen. 

C. Fuente. Se refiere al monto de los bienes o de 

la riqueza de una persona física o moral de 

donde provienen las cantidades necesarias para 

el pago de los impuestos. 

D. Base. Es el monto gravable sobre el cual 

se determina la cuantía del impuesto.  

E. Unidad. Es la parte alícuota, específica o 

monetaria que se considera de acuerdo a  

la ley para fijar el monto del impuesto.  

F. Cuota. Es la cantidad en dinero que se 

percibe por unidad tributaria, de tal forma  

que se fija en cantidades absolutas. 

De acuerdo al criterio administrativo los 

impuestos directos son aquellos que 

gravan al ingreso, la riqueza, el capital o 

el patrimonio y que afectan en forma 

directa al sujeto del impuesto, por lo 

tanto, no es posible que se presente el 

fenómeno de la traslación. 

Ventajas.  

a. Aseguran al Estado una cierta renta 

conocida y manejada de antemano.  

b. Se puede aplicar mejor una política de 

redistribución del ingreso.  

c. En tiempo de crisis, aunque su quantum 

decrece, lo es en un menor grado que los  

impuestos indirectos. 

Desventajas  

a. Son muy sensibles a los 

contribuyentes.  

b. Son poco elásticos, y por lo tanto 

aumentan muy poco en épocas de 

prosperidad.  

c. Se prestan más a la arbitrariedad por 

parte de los agentes fiscales.  

d. Son poco productivos.  

e. El contribuyente es más estricto al 

juzgar los gastos del Estado.  

Eherberg: “Los impuestos son 

prestaciones en dinero, al Estado y demás 

entidades de Derecho Público, que las 

mismas reclaman en virtud de su poder 

coactivo, en forma y cuantía determinadas 

unilateralmente y sin contraprestación 

especial con el fin de satisfacer las 

necesidades colectivas”. 

Los elementos más importantes del impuesto son: 

A. Sujeto. Este puede ser de dos tipos: sujeto 

activo y sujeto pasivo. El sujeto activo es aquel 

que tiene el derecho de exigir el pago de tributos. 

Y el sujeto pasivo es toda persona física o moral 

que tiene la obligación de pagar impuestos en los 

términos establecidos por las leyes. 

 


